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Se viene la "mano dura"
en escuelas y liceos
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Aquí la noticia en
DIARIO TALCA TV

Patricio Moraga Vallejos. Fotografías y video Luis Casanova Valdés

Con el propósito de fortalecer la prevención y la seguridad en los
recintos escolares, el Gobierno está empeñado en sacar adelante dos

proyectos de ley: uno establece agravantes en delitos cometidos en los
recintos escolares y el otro permitirá la revisión de mochilas, sanciones

por interrupción de clases y la inhabilidad de acceder a la gratuidad
en casos de condenas, entre otras disposiciones. Esto, se sumará a la

posibilidad de instalar pórticos detectores de metales

Revisión de mochilas, bolsos
y pertenencias personales.
El ingreso de los estudian-
tes a rostro descubierto. Y
la modificación del Código

Penal para establecer nuevas circuns-
tancias agravantes en delitos cometi-
dos contra la comunidad educativa y
en recintos escolares. Estas son algu-
nas de las disposiciones que contienen
dos proyectos de ley anunciados por el
Gobierno a raíz de los hechos de vio-
lencia e inseguridad escolar que se han
registrado en las últimas semanas en
el país. El caso más grave hasta ahora,
fue lo ocurrido en Calama donde una
inspectora murió producto de un ata-
que con armas cortantes por parte de
un estudiante y que además dejó otras
personas heridas.
Pero eso no es todo pues en Curicó, la
semana pasada, fue detenido un estu-
diante al intentar ingresar a su escuela
portando un arma de fuego y muni-
ciones.
En Talca, el establecimiento Luis Rut-
ten debió suspender clases por la difu-
sión de mensajes amenazantes en re-
des sociales y este martes, en la escuela
Juan Luis Sanfuentes, también en la ca-
pital regional, inspectores detectaron a
dos estudiantes llevando consigo un
arma blanca. Desde el establecimiento
se informó que se adoptaron los proto-
colos que corresponde y que no existió
amenaza efectiva a algún integrante de
la comunidad educativa. En el caso de
Curepto, en el liceo Luis Correa de la
comuna, se supo en las últimas horas
de un rayado en los baños que anun-
ciaba tiroteo.
"Nuestro deber es garantizar el dere-
cho a la educación, pero también en-
tregar tranquilidad a los padres de que
sus hijos estarán en un espacio seguro.

Es por eso que el Presidente José An-
tonio Kast presentó estos proyectos de
ley: uno que fortalece el ámbito penal y
otro que entrega herramientas a soste-
nedores y docentes para resguardar las
aulas", señaló el Delegado Presidencial
Regional, Juan Eduardo Prieto, duran-
te una visita al Centro Educativo Sale-
sianos de Talca para precisamente dar
a conocer el Plan Escuelas Protegidas,
el que busca fortalecer la prevención y
la seguridad en los recintos escolares
en base a dos proyectos de ley.
"El trabajo principal debe comenzar
en el hogar y desarrollarse en conjunto
con la comunidad educativa", apuntó,
reforzando el rol de las familias.

Críticas del magisterio
Las medidas anunciadas por el Go-
bierno no han dejado indiferente al
Colegio de Profesores. Su presidente,
Mario Aguilar, ha cuestionado las dis-
posiciones, señalando que, si bien pue-

den aportar en términos de efectos, no
se hacen cargo de fondo de la proble-
mática, dejando fuera la atención de la
salud mental de la comunidad educa-
tiva.
"Los establecimientos escolares cuen-
tan hace mucho tiempo con equipos
de convivencia escolar. Estos equipos,
a través de diferentes profesionales, es-
tán apoyando frecuentemente aspec-
tos relacionados con la salud mental.
En ese contexto, las medidas que se es-
tán tomando por parte de nuestro go-
bierno son medidas que son muy sen-
tidas por las comunidades educativas.
No son medidas que se nos ocurrieron
de la nada, sino que más bien vienen
a fortalecer elementos concretos", se-
ñaló el seremi de Educación, Cristián
Letelier.

Insistió en que "los establecimientos
sí trabajan de manera permanente
temas relacionados con aspectos so-
cioemocionales. Ya existen diferentes

instancias dentro de los establecimien-
tos que son apoyadas por los planes
de mejoramiento educativo en donde,
a través de los recursos de la ley SEP,
por ejemplo, los colegios han tenido
la oportunidad de contratar diferentes
profesionales, psicólogos y otros pro-
fesionales que tienen la oportunidad
de intervenir los diferentes equipos, a
los estudiantes especialmente, y entre-
garles los apoyos necesarios".

¿Y los detectores de metal?
estas iniciativas se suman además a la
Ley de Convivencia Escolar publicada
la semana pasada y que, entre otras
medidas, permitirá la instalación de
pórticos detectores de metales en los
establecimientos educacionales, algo
que en todo caso ya se había llevado
a cabo en recintos de Valparaíso y Te-
muco.
"Efectivamente, la ley permite que se
instalen estos elementos de seguridad,
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Es una decisión que también va de la
mano de los sostenedores. Y que tiene
que también tener justificación, Evi-
dentemente, en la medida que existan
situaciones que puedan ser de peligro
para la comunidad educativa o ante-
cedentes, va a existir esta herramienta.
Y eso es importante de fortalecerlo. El
que los colegios cuenten con herra-
mientas a través de la ley que les permi-
tan tener estas posibilidades que van en
directo beneficio de la seguridad de las
comunidades educativas, de nuestros
profesores, de nuestros apoderados, y
especialmente de nuestros estudiantes",
dijo el Seremi de Educación.
El religioso David Albornoz, repre-
sentante legal de la Congregación Sa-
lesiana en Talca, comentó que en el
caso de este establecimiento se cuenta
con equipo de apoyo, de convivencia,
educadores y formadores que están
diariamente junto a los estudiantes y
desarrollando una actitud preventiva.
"Este Centro Educativo tiene un am-
biente bastante sano, bastante seguro.
Y cuando hay dificultades, porque
siempre las hay, existen los protoco-
los para poder reaccionar de manera
oportuna en el diálogo no solo con el
joven, sino que también con sus pa-
dres y apoderados. Al fin y al cabo, la

escuela es una instancia que viene a
apoyar la formación que se recibe en la
familia", enfatizó.
Frente a la opción de los pórticos de-
tectores de metal, comentó que "nunca
se ha planteado el tema. Tendríamos
que conversarlo, pero hasta ahora no
se ha percibido la necesidad".
Joaquín Cancino Vélez, presidente del
Centro General de Estudiantes de Sa-
lesianos, señaló que "como comunidad
educativa ya se han tomado diversas
medidas y estos proyectos nos ayu-
darían a seguir mejorando. Compar-
timos las preocupaciones de nuestros
compañeros, especialmente en mate-
ria de seguridad, por lo que valoramos
estas propuestas".
"Estoy completamente de acuerdo en
que se tomen esas medidas ya que re-
presentan seguridad para nosotros y
una seguridad propia en que puedo
venir a la escuela y estudiar", enfatizó.
Lo anterior a nivel de educación media
y básica. Sin embargo, la agresión sufri-
da esta semana por la Ministra de Cien-
cias, Ximena Lincolao, en la Universi-
dad Austral, está levantando algunas
voces políticas en el sentido de ampliar
el radio de acción de los comentados
proyectos de ley a la educación supe-
rior. Noticia en desarrollo.

¿Qué dice el proyecto Escuelas
Protegidas?

Este segundo proyecto denominado "Escuelas Protegidas" tiene un enfoque
preventivo y busca resguardar la integridad física y psíquica de quienes inte-
gran estas comunidades. Contempla diversas medidas:
1. Revisión de mochilas: permite que los sostenedores de establecimientos
educacionales puedan implementar las medidas necesarias para evitar el in-
greso, uso, porte y posesión de elementos que pudiesen ser utilizados para
agredir a otros, dañar la infraestructura escolar o que podrían ser potencial-
mente peligrosos para los miembros de la comunidad educativa.
2. Docentes empoderados: brinda a los docentes la posibilidad de implemen-
tar medidas pedagógicas, preventivas, correctivas y disciplinarias orientadas a
resguardar el normal desarrollo de la actividad educativa, el orden en la sala de
clases y la adecuada convivencia escolar, promoviendo la responsabilidad del
estudiante y el aprendizaje de conductas acordes a la vida escolar. Estas podrán
ser inmediatas y tendrán carácter obligatorio para los estudiantes.
3. Sanciones por interrupción de clases: se entenderá que afectan gravemen-
te la convivencia escolar aquellos actos cometidos por cualquier miembro de
la comunidad educativa que tengan como consecuencia la paralización total
o parcial de las clases, o la alteración sustancial del normal desarrollo de la
jornada escolar, afectando la continuidad del servicio educativo.
4. Inhabilidad para acceder a la gratuidad: El proyecto incorpora entre los
requisitos para acceder a la gratuidad en la educación superior en Chile, el
no haber sido condenado por sentencia firme por delitos que atenten contra
la vida o la integridad física o psíquica de las personas, o contra la propiedad
o la infraestructura pública.
5. Escolares a cara descubierta: Los reglamentos internos deberán contem-
plar la prohibición del uso de accesorios tales como gorros, capuchas, pa-
samontañas o cualquier otro que impida la identificación facial, y que no
responda a una necesidad de salud, climática u otra debidamente justificada,
tanto al interior del establecimiento como fuera de él.

La educación agredida
Rodolfo Schmal S.

Uno de los mayores problemas que redes sociales, la inteligencia artificial
está enfrentando Chile, se inscribe en en el desarrollo de niños y jóvenes. Y

para rematarla, la crisis educacional se
expresa en que estamos viendo jóvenes
que egresan de enseñanza básica sin
saber leer ni escribir.

el ámbito educacional. No solo en Chi-
le, sino que en numerosos países. Me
refiero a una suerte de degradación,
desvalorización, a pesar de que, en el
discurso, en el papel, afirmamos que la
educación es muy importante.
Una decadencia que se expresa en
múltiples indicadores de todo orden.
Los más visibles son los asociados a
la violencia física, como es el caso del
asesinato de una inspectora en una es-
cuela en el norte de Chile, específica-
mente en Calama, por parte de uno de
sus alumnos. El broche de oro lo acaba
de poner la agresión sufrida por la mi-
nistra de Ciencias, Ximena Lincolao,
en la Universidad Austral de Chile.
Hoy se habla de instalar portales de-
tectores de armas blancas en las entra-
das de los establecimientos educativos.
Este es un tema, el de la violencia física
al interior de ellos. Pero no es el único
tema, puesto que también está el del
acoso escolar, bullying, en aulas y pa-
tios escolares.

Como si esto fuera poco, ahora tam-
bién está el debate en torno al impac-
to que están teniendo los celulares, las

Este drama se ve multiplicado desde
el minuto que a la educación terciaria
-universidades, institutos profesiona-
les y centros de formación técnica- es-
tán ingresando alumnos que inician
sus estudios sin comprender lo que
leen ni pueden escribir sin errores or-
tográficos.

La paradoja reside en que al mismo
tiempo que decaen los conocimien
tos con el que los estudiantes entran
a la educación terciaria, las institucio-
nes aumentan las vacantes gracias a
la desgraciada y perversa asociación
existente entre el financiamiento y la
matrícula. Sin estudiantes, no hay fi-
nanciamiento, por tanto, mientras más
estudiantes, más financiamiento. En
este contexto, no hay que ser muy astu-
to para constatar que los responsables
de dirigir las instituciones educativas
no trepiden en abrir sus puertas de par
en par aumentando las vacantes. Bien-
venidos todos.

Y al interior de los planteles, en el na de otro costal.
marco de procesos de acreditación,
se piden indicadores de deserción, de
titulación, de tiempos de egreso, etc.
Para que tales indicadores den valores
"decentes" hay que retener estudiantes,
evitar que deserten; que egresen y se
titulen lo más pronto posible. Sin que-
rer queriendo desde las más altas esfe-
ras de cada universidad, instituto pro-
fesional o centro de formación técnica,
se presiona para que los valores de los
indicadores sean "favorables".
Todo esto va empujando a los profeso-
res responsables de la docencia, suave
y lentamente, a rebajar exigencias, o lo
que coloquialmente podríamos llamar
"a bajarse los pantalones". Para remate,
al menos en las universidades, la do-
cencia es la pariente pobre al lado de

la relevancia que se le asigna a la in-
vestigación.
En consecuencia, el docente, si no
investiga, se encuentra en una suerte
de callejón sin salida, por lo que pro-
cura investigar o hacer como que in-
vestiga a como dé lugar. Este es otro
tema, porque para "demostrar" que
investiga, hay que ganar proyectos y
publicar como sea. Pero esto es hari-

Ramón Espejo, catedrático de la Uni-
versidad de Sevilla, con más de tres
décadas de experiencia académica,
sostiene que estamos ante un problema
estructural que afecta al modelo educa-
tivo. Un problema comparable al de un
edificio cuyos cimientos, cuya base, está
completamente erosionada, y cuyas
"deficiencias no son aisladas ni corre-
gibles con reformas parciales, sino que
afectan al conjunto del modelo".
Modelo que emula un edificio cuyo
primer piso es la educación inicial, la
que provee la familia y el ambiente en
que se desenvuelve; un segundo piso
constituido por la educación básica y
media; y un tercer piso donde estaría
la educación superior. No escapará
a mis queridos lectores que tal como
están las cosas, es posible que quienes
están en cada uno de estos pisos se en-
cuentren aceleradamente a medio mo-
rir saltando.

Bachiller en Ciencias de la Ingenie-
ría e Ingeniero Civil Industrial de la
Universidad de Chile, y Magister en
Informática de la Universidad Poli-
técnica de Madrid
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